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Lxpedrente: PAo I -2019-3 197 -sPA 2343

No. lolio: PAO l.0s 300/200- -2021

RESOLUCIÓI'I ADMII{ISTRATIVA

ciudad de Méx¡co, a

La subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los anículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lll,
15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón V1,30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduria Ambiental y del

ordenamiento ferritorialde la ciudad de México;4,51 fracción ll, y 96 primer párafo de su Reglamento, habiendo

analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT'2019_3797_SPA_2343 relacionado con la

denuncia presentadá ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los

siguientesr-------------------

ANTECIDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cualse hic¡eron delconocimiento de esta autoridad,

lossiguientes hechos:

(...) en los coordenodos utm x:468862 Y: 2137163 se encuentro un t¡roderc de mater¡o oÍgónico ptoducto de podo de

jordín, este t¡rodero que estón hoc¡endo los vec¡nos de lo colle Puentecillo lo están hoc¡endo dentro de los terrenos

Ejidoles de Son Moteo Tloltenongo, en suelo de conservocór, l. ..) Ihechos que tienen lugar en calle Puentec¡lla, s¡n

número, Pueblo de San l\,{ ateo Tlaltenango, Atcaldía Cuajimalpa de [4orelos](...).

ATENCIóN E INVESIIGACIóN

para la atención de la denunciá presentada, se realizaron las diligenciás previstas en los artíct¡los 15 BIS 4 y 25 de

laLeyOrgánicadelaProcuraduriaAmbientalydelOrdenamientoTerritoriatdelaCiudaddeMéxico;asícomo5ly
85 de su Regtamento, mismas que constan eñ el exped¡ente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la presente

denuñcia.

A}IÁLIsIs DE LA I]{FORT.IACIÓ'I Y DISPOSICIONES JURfDlcAS APLICABLES

De acuerdo con los art¡culos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a lá Tierra en el Distrito Federal,

la procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terratorial de la Ciudad de México es cons¡derada como autoridad

ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por lá protecc¡ón,

defensa y restauracióñ del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instáurar mecanismos,

instancias y procedim¡entos administrativos que procuren elcumplimiento de tale5 fines.

De los h€chos materiá de la presente denuncia, señaládos en el apartado de antec€dentes, se despren

materia €ompetencia de esta entidad es la inadecuada disposición de residuos sólidos orgánicos

Puentecilia, sin número, Pueblo de San Mateo Tlaltenango, Alcaldía cuajim¿lpa de Morelos, cuyas

de que la

v
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Residuos Sól¡dos

Esta autoridád coñsidera procedente señalarque el lugarde los hechos se encuentra dentro de la zonif¡cación de
Suelo de Conservación Ecológica de l¿ Ciudad de l4éxico, al cual le corresponde un de uso de suelo Forestal de
Cons€rvación Espec¡a[.

Mapa q!e musra la ubicació. delsitio de rnler4,el cuálre encuentra dentrodela zonificación "Forestat¿e Conservactór Espe al",de
conlo.midad con el PGOEDF.

De acu€rdo con elartícu¡o 3 fracción XXXTV de la Ley de Desarrotlo Urbano del Distrito Federalse define en como:

Sualo de Conse¡vdció¡l: Los zonos que por sus corocteisticos ecológ¡cas proveen seN¡cios omb¡entoles
necesorios poro el mantenim¡entode lo col¡dod devida de los hobítontesdel D¡str¡to Federol. Las pot¡gonotes
del suelo de conservoc¡ón estorán deteftn¡nadas por el pÍogromo Genercl de Otdenom¡ento Ecolóq¡co del

Asimismo, el Programa General de Ordenamiento Ecológlco del Distrito Federal, indica las actividades permitidás
y prohibidas dentro deesta zonificación:

Posee coÍoderíst¡cos ecológ¡cos y ombientales rclevontes poto lo coptoción, ¡nfiltroción o recorgo del ocuífero
y lo conse\oción de lo b¡od¡vercidod. En esto áreo se desorrollon octividodes product¡vos y turíst¡cos que
generon recutsos económ¡cos paro lospueblos, ejidos y comun¡dodes de estoszonos, Estos oct¡vidodes deben
ser rcgulodos poro hocerlos coñpot¡bles con lo impotTanc¡a biológico y ombientol de lo zono.

De la consulta realizada a la Tabla de Usos del Suelo del PGOEDF, se desprende que dentro del sector
"lnfraestructurá y servicios" y de la Actividad general .Manejo de Residuos", la actividad específica de ..Tiro de
desechos sólidos y de construcción", es un t so prohib¡do no sólo dentro de la zonificación ,,FC€, 

lFo
Conservación Ecologica), sino para todo elSuelo de Conservación.

Expedi€nte: PAOT 2019-3797 SPA-2343

No. Folio: PAOT,05,300/200- -20t

Medellin 202,4to piso,coloñia Rom¿ Nofte
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Expediente: PAoT-2019'3797-sPA 2343

NJo lolio: PAOT-05.300/200- )021

D€ acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

subprocufaduría fealizó dos reconocim¡entos de hechos de acuerdo a {o establecido en el artículo 15 Bls 4

fracciónlvdelaLeyorgánicadeestaEntidad,d¡ligenciasenlascualesnoseconstatólaexistenc¡adealgún
tiradero de residuo; sóli¡os orgánicos en elsitio mot¡vo de l¿ denuncia; solamente se observaroñ algunas hojas

de palmera yporcionesde pasto,loque no compromete ñipone eñ riesgo la vocac¡ón naturálde lá zona'

Se muest¿n las hoj¿s y pastos e¡contrados en el stio

.t
En virtud de lo añtes expuesto, esta Entidad considera procedeñte emitir la

con el anículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por

¡rregularidades en materia de residuos sól¡dos; toda vez que no se constató

sitio.

preseñte resolucion de (onforltdad
impos¡bilidad legal, al no cons$tar
la ex¡stencia de álBún tiradero + el ,
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Medelli¡ 202,4to piso, colo¡i¿ Rom¿ Norte

alc¡ldiaCú¿uhtémoc,C.P 06700,crudaddeMéxrco
Te1.52650780 ext 12011o 12400

Asimismo, la Ley Ambiental de protección a l¿ Tierra en el Distrito Federal ¡ndicá en su artículo 169 fracción lll lo

sigu¡ente:

(...) Durunte los d¡ferentes etapos del ñoneio de res¡duos sólidos, se prohibe el depós¡to o conf¡noñ¡ento de

res¡duos sólidos en suelo de conser,lación ecológ¡co o óreos noturales proteg¡dos l.. )

pof otra part€, la Ley de Res¡duos sólidos del Distrito Federal establece en su artículo 25 frácción lx que queda

prohibido losiguiente:

lX. confinor res¡duos sól¡dosfuero de los s¡t¡os dest¡nodos poro d¡chof¡n en parques, áreosverdes, áreos de

volor ombientol, áreos noturoles proteg¡dos, zonos ruroles o oreos de consetvoción ecológico '

:-Á
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Expediente: PAOT-2019-37 97 sp A-2343

No. Folio:PAOT-05-300/200 -2021

RESULTADO DE LA II{VESTIGACIÓN

No se constató la existenc¡a de algún tiradero de residuos sólidos orgánicos en calle puentecilla, sin
número, pueblode Sán ¡,iateo Tlaltenango, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos (coordenadas utm X 468862y:
2137163); solamente se observaron algunas hojas de palmera y porciones de pasto, lo que no
compromete niponeen riesgo la vocación naturalde la zona.

La presente resolución, únicamente s€ circunscribe al análisas de los hechos admitidos para su invest¡gación y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, pof lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos quesubstancien otras autoridades en elámbito
de sus respectivas com petencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con ro d¡spuesto en ros artícuros citados en er primer párrafo de este
instrumeñtoes de resolversey se: --- ---......- '----

PRIMERo.- Téngase porconcluído elexpediente en elque se actúa, de conformidad con elarticulo 27 fracción vt,
d€ la Leyorgánica de ra Procuraduría Ambientar y der ordenamiento Territoriard€ la ciudad de Méx¡co.---

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en e
Procuraduríá, para su archivo y resguardo.-

I que se actúa a la Subprocuraduríá de Asuntos Juríd¡cos de esta

TERCERO.' Notifíquese la presente Resoluc¡ón a l¿ persona denunciante,-

c...c..,p.- L¡.. ll.r¡.m Boyr¡mbor.[, procuradoraAmbientatydeiOrd€n¿miénloIeúitoriatdet¿ciudad 
deMéxi.o. para su superor

Así lo proveyó y firm¿ la Bióloga Eddá veturia Fernández Luisell¡, subprocuradora Ambiental, de protecc¡ón y
Bienestar a losAnimaresde ra procuradur¡a Ambientary derordenamienio Territoriarde ra ciudad de Ménico, con
fundameñto en los artículos 5 fracciones rv y x[, 6 fracción lr, 15 Brs 4 fracc¡ones r y x, 21,27 fracción H, 30 Brs 2
de la tey orgánica de ra procuraduría Ambientar y der ordenamiento Terr¡tor¡at ¿e á iiuaa¿ ¿e ¡l¿rico; as í como,
4,51fracción XXtty96 de su Reglamento. -.---.'._'...
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